
ACTA DE DIRECTORIO N° 1378 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de mayo de 2026, se reúnen en la 

sede de Zonda Bitcoin Capital S.A. (la "Sociedad"), los señores miembros titulares del Directorio de la 

Sociedad abajo firmantes, bajo la presidencia del Sr. Leonardo Rubinstein. Se cuenta, asimismo, con 

la presencia de los miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad, abajo firmantes, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo undécimo del Estatuto Social y en el art. 294, inc. 3°, de 

la Ley N° 19.550. 

Luego de constatar la existencia de quórum suficiente para sesionar y siendo las 18 horas, el Sr. 

Presidente declara válido y abierto el acto y somete a consideración de los presentes el primer y único 

punto del Orden del Día:  

1) Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas. 

Manifiesta el Sr. Presidente que resulta necesario convocar a una Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 11 de junio de 2026 a las 11 horas en primera 

convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, sujeto a las limitaciones del art. 237, segundo 

párrafo, de la Ley 19.550 (la "Asamblea"). 

En tal sentido, señala que la convocatoria tiene por objeto someter a consideración de los accionistas, 

entre otras cuestiones relevantes, la aprobación de las distintas alternativas de financiación que la 

Sociedad se encuentra actualmente negociando con diversos inversores, las cuales resultan 

necesarias para atender y ejecutar el plan de reconversión de la Sociedad en un vehículo de inversión 

especializado, con foco principal en la adquisición, inversión y tenencia de activos virtuales. 

Asimismo, deja constancia de que dichas alternativas de financiación han sido oportunamente puestas 

a consideración de este Directorio, el cual ha analizado sus términos y condiciones preliminares, 

evaluando su conveniencia en función del interés social y de los objetivos estratégicos de la Sociedad. 

La Asamblea se celebrará de forma presencial en Av. Leandro N. Alem 882, Piso 14, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, que no reviste el carácter de sede social, con la posibilidad de que los accionistas 

participen a distancia a través de la plataforma Microsoft Teams, siempre que se garantice la 

transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras y que quienes participen por ese medio puedan 

ser debidamente identificados, seguir la deliberación e intervenir en ella en tiempo real, asegurando el 

principio de igualdad de trato, conforme la normativa aplicable. 

Continúa en uso de la palabra el Sr. Presidente quien propone considerar el siguiente Orden del Día 

para someter a consideración de la Asamblea:  

1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 

2. Consideración de las remuneraciones al Directorio $ 3.313.956,90 correspondientes al 

ejercicio económico finalizado al 31 de diciembre de 2025, el cual arrojó quebranto computable 

en los términos de las normas de la CNV. 

3. Designación de auditor externo suplente de la Sociedad para el ejercicio a finalizar el 31 de 

diciembre de 2026 y determinación de su remuneración. 

4. Consideración de la propuesta del Directorio relativa a la celebración de un préstamo 

convertible en acciones, por un monto máximo de hasta USD 30.000.000 (dólares 

estadounidenses treinta millones) o su equivalente en otras monedas, instrumentos 

financieros, activos virtuales o criptomonedas con la simultánea e implícita decisión de 

aumentar el capital social en la proporción necesaria para atender el ejercicio del derecho de 

conversión bajo el préstamo. Determinación de sus condiciones financieras y parámetros de 

conversión. 



5. Delegación en el Directorio para (i) la implementación del aumento de capital referido en el 

punto precedente y las condiciones de emisión no establecidas en la Asamblea; (ii) fijar la 

oportunidad de celebración, la tasa de interés y el valor de conversión del préstamo, dentro de 

las pautas y límites establecidos por la Asamblea; y (iii) solicitar todas las autorizaciones que 

resulten necesarias para su implementación, con la facultad de subdelegar en uno o más de 

sus miembros o en el gerente financiero de la Sociedad, con arreglo a lo establecido en las 

Normas de la CNV. 

6. Suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente respecto del aumento de capital 

resultante de la conversión del préstamo convertible referido en el punto 4 anterior, en los 

términos del artículo 197 de la LGS. 

7. Consideración de la propuesta del Directorio relativa a la emisión de obligaciones negociables 

convertibles en acciones, en los términos de la Ley N° 23.576, a ser colocadas en forma 

privada, por un monto nominal máximo de hasta USD 30.000.000 (dólares estadounidenses 

treinta millones) o su equivalente en otras monedas, instrumentos financieros, activos virtuales 

o criptomonedas, con la simultánea e implícita decisión de aumentar el capital social en la 

medida necesaria para atender el ejercicio del derecho de conversión previsto en las mismas. 

Determinación de las características de la emisión, sus condiciones financieras y los 

parámetros de conversión.  

8. Delegación en el Directorio para (i) la implementación del aumento de capital referido en el 

punto precedente y las condiciones de emisión no establecidas en la Asamblea; (ii) fijar la 

oportunidad de emisión, la tasa de interés y el valor de conversión de las obligaciones 

negociables, dentro de las pautas y límites establecidos por la Asamblea y (iii) solicitar todas 

las autorizaciones que resulten necesarias para su implementación con la facultad de 

subdelegar en uno o más de sus miembros o en el gerente financiero de la Sociedad, con 

arreglo a lo establecido en las Normas de la CNV.  

9. Suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente respecto del aumento de capital 

resultante de la conversión de las obligaciones negociables convertibles referidas en el punto 

7 anterior, en los términos del artículo 197 de la LGS. 

10. Consideración de la emisión de obligaciones negociables simples en términos de la Ley N° 

23.576, a ser colocadas en forma privada, por un monto nominal máximo de hasta USD 

20.000.000 (dólares estadounidenses veinte millones) o su equivalente en otras monedas, 

instrumentos financieros, activos virtuales o criptomonedas. Determinación de las 

características de la emisión y de sus condiciones financieras. 

11. Delegación en el Directorio para (i) la implementación de la emisión de obligaciones 

negociables simples del punto precedente y las condiciones de emisión no establecidas en la 

Asamblea; (ii) fijar la oportunidad de emisión y la tasa de interés, dentro de las pautas y límites 

establecidos por la Asamblea; y (iii) solicitar todas las autorizaciones que resulten necesarias 

para su implementación, con la facultad de subdelegar en uno o más de sus miembros o en el 

gerente financiero de la Sociedad. 

12. Consideración de la ratificación de las opciones de compra aprobadas por Acta General de 

Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2025. 

13. Consideración de la ratificación del aumento de capital social y emisión de nuevas acciones 

en la oportunidad y en la medida en que se ejerza el derecho de conversión de las opciones 

de compra aprobadas por Acta General de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 19 

de noviembre de 2025. 

14. Consideración de la suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente respecto 

del aumento de capital social y emisión de nuevas acciones por la emisión de las opciones de 



compra aprobadas por Acta General de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 19 de 

noviembre de 2025 en los términos del artículo 197 de la LGS. 

15. Consideración de la ratificación de las Opciones de Compra aprobadas por Acta General de 

Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 22 de abril de 2026. 

16. Consideración de la ratificación del aumento de capital social y emisión de nuevas acciones 

en la oportunidad y en la medida en que se ejerza el derecho de conversión respecto de las 

opciones de compra aprobadas en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 22 de abril de 2026. 

17. Consideración de la suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente respecto 

del aumento de capital social y emisión de nuevas acciones por la emisión de las opciones de 

compra aprobadas por Acta General de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 22 de 

abril de 2026 en los términos del artículo 197 de la LGS. 

18. Consideración del otorgamiento de autorizaciones para implementar los puntos tratados 

precedentemente. 

Atento a lo expuesto, el Sr. Presidente manifiesta que resulta necesario publicar los avisos de 

convocatoria, de conformidad con el artículo 237 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, a fin de 

incluir en ellos el Orden del Día a tratar. A continuación, pone a consideración de los presentes el 

modelo de edicto de convocatoria: 

ZONDA BITCOIN CAPITAL S.A. 

Edicto de Convocatoria 

Convócase a los Sres. Accionistas de ZONDA BITCOIN CAPITAL S.A. (la "Sociedad") a Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 11 de junio de 2026 a las 11 horas en primera 

convocatoria y el día 11 de junio de 2026 a las 13 horas en segunda convocatoria, sujeto la limitación 

indicada en la Nota 1 de conformidad con el art. 237, segundo párrafo, de la Ley 19.550 (la 

"Asamblea”). La Asamblea se celebrará de forma presencial en Av. Leandro N. Alem 882, Piso 14, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no reviste el carácter de sede social, con la posibilidad de 

participación a distancia de los accionistas a través de la plataforma Microsoft Teams, siempre que se 

garantice la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras y la adecuada identificación de los 

participantes, quienes podrán seguir la deliberación e intervenir en tiempo real, asegurando el principio 

de igualdad de trato. A fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 

2. Consideración de las remuneraciones al Directorio $ 3.313.956,90 correspondientes al 

ejercicio económico finalizado al 31 de diciembre de 2025, el cual arrojó quebranto 

computable en los términos de las normas de la CNV. 

3. Designación de auditor externo suplente de la Sociedad para el ejercicio a finalizar el 31 

de diciembre de 2026 y determinación de su remuneración. 

4. Consideración de la propuesta del Directorio relativa a la celebración de un préstamo 

convertible en acciones, por un monto máximo de hasta USD 30.000.000 (dólares 

estadounidenses treinta millones) o su equivalente en otras monedas, instrumentos 

financieros, activos virtuales o criptomonedas con la simultánea e implícita decisión de 

aumentar el capital social en la proporción necesaria para atender el ejercicio del 

derecho de conversión bajo el préstamo. Determinación de sus condiciones financieras 

y parámetros de conversión. 



5. Delegación en el Directorio para (i) la implementación del aumento de capital referido en 

el punto precedente y las condiciones de emisión no establecidas en la Asamblea; (ii) 

fijar la oportunidad de celebración, la tasa de interés y el valor de conversión del 

préstamo, dentro de las pautas y límites establecidos por la Asamblea; y (iii) solicitar 

todas las autorizaciones que resulten necesarias para su implementación, con la 

facultad de subdelegar en uno o más de sus miembros o en el gerente financiero de la 

Sociedad, con arreglo a lo establecido en las Normas de la CNV.  

6. Suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente respecto del aumento 

de capital resultante de la conversión del préstamo convertible referido en el punto 4 

anterior, en los términos del artículo 197 de la LGS. 

7. Consideración de la propuesta del Directorio relativa a la emisión de obligaciones 

negociables convertibles en acciones, en los términos de la Ley N° 23.576, a ser 

colocadas en forma privada, por un monto nominal máximo de hasta USD 30.000.000 

(dólares estadounidenses treinta millones) o su equivalente en otras monedas, 

instrumentos financieros, activos virtuales o criptomonedas, con la simultánea e 

implícita decisión de aumentar el capital social en la medida necesaria para atender el 

ejercicio del derecho de conversión previsto en las mismas. Determinación de las 

características de la emisión, sus condiciones financieras y los parámetros de 

conversión.  

8. Delegación en el Directorio para (i) la implementación del aumento de capital referido en 

el punto precedente y las condiciones de emisión no establecidas en la Asamblea; (ii) 

fijar la oportunidad de emisión, la tasa de interés y el valor de conversión de las 

obligaciones negociables, dentro de las pautas y límites establecidos por la Asamblea 

y (iii) solicitar todas las autorizaciones que resulten necesarias para su implementación 

con la facultad de subdelegar en uno o más de sus miembros o en el gerente financiero 

de la Sociedad, con arreglo a lo establecido en las Normas de la CNV.  

9. Suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente respecto del aumento 

de capital resultante de la conversión de las obligaciones negociables convertibles 

referidas en el punto 7 anterior, en los términos del artículo 197 de la LGS. 

10. Consideración de la emisión de obligaciones negociables simples en términos de la Ley 

N° 23.576, a ser colocadas en forma privada, por un monto nominal máximo de hasta 

USD 20.000.000 (dólares estadounidenses veinte millones) o su equivalente en otras 

monedas, instrumentos financieros, activos virtuales o criptomonedas. Determinación 

de las características de la emisión y de sus condiciones financieras.  

11. Delegación en el Directorio para (i) la implementación de la emisión de obligaciones 

negociables simples del punto precedente y las condiciones de emisión no establecidas 

en la Asamblea; (ii) fijar la oportunidad de emisión y la tasa de interés, dentro de las 

pautas y límites establecidos por la Asamblea; y (iii) solicitar todas las autorizaciones 

que resulten necesarias para su implementación, con la facultad de subdelegar en uno 

o más de sus miembros o en el gerente financiero de la Sociedad.  

12. Consideración de la ratificación de las opciones de compra aprobadas por Acta General 

de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2025. 

13. Consideración de la ratificación del aumento de capital social y emisión de nuevas 

acciones en la oportunidad y en la medida en que se ejerza el derecho de conversión de 

las opciones de compra aprobadas por Acta General de Asamblea Ordinaria y 

Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2025. 

14. Consideración de la suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente 

respecto del aumento de capital social y emisión de nuevas acciones por la emisión de 



las opciones de compra aprobadas por Acta General de Asamblea Ordinaria y 

Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2025 en los términos del artículo 197 de la 

LGS. 

15. Consideración de la ratificación de las Opciones de Compra aprobadas por Acta General 

de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 22 de abril de 2026. 

16. Consideración de la ratificación del aumento de capital social y emisión de nuevas 

acciones en la oportunidad y en la medida en que se ejerza el derecho de conversión 

respecto de las opciones de compra aprobadas en la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas de fecha 22 de abril de 2026. 

17. Consideración de la suspensión del ejercicio del derecho de suscripción preferente 

respecto del aumento de capital social y emisión de nuevas acciones por la emisión de 

las opciones de compra aprobadas por Acta General de Asamblea Ordinaria y 

Extraordinaria de fecha 22 de abril de 2026 en los términos del artículo 197 de la LGS. 

18. Consideración del otorgamiento de autorizaciones para implementar los puntos 

tratados precedentemente. 

Se previene a los señores accionistas que, para asistir a la asamblea, deberán depositar sus acciones 

o presentar el certificado de depósito librado al efecto por una institución autorizada en Callao 420, 

Piso 7, Oficina "A", Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 13:00 a 17:00 horas, o remitirse 

por correo electrónico a la siguiente dirección: directorio@zondabtc.com.ar, venciendo el plazo el 5 de 

junio de 2026 a las 17:00 horas. Asimismo, al momento de su inscripción para participar en la Asamblea 

deberán aportar los datos necesarios para dar cumplimiento al artículo 23, Capítulo II, Título II, de la 

Resolución General N° 622/2013 (conforme fuera modificada y enmendada) de la Comisión Nacional 

de Valores. En el caso de apoderados, deberá remitirse a la Sociedad, con cinco (5) días hábiles de 

antelación a la celebración, el instrumento habilitante correspondiente. Toda la documentación referida 

deberá remitirse en formato PDF.  

NOTA 1: La asamblea tendrá el carácter de extraordinaria para tratar la totalidad de los puntos del 

Orden del Día, salvo el punto 1, para el cual tendrá el carácter de ordinaria. De celebrarse la asamblea 

en segunda convocatoria, solo podrá tratarse el punto del orden del día correspondiente a la asamblea 

ordinaria.  

NOTA 2: La documentación a tratarse se encuentra a disposición publicada en el sitio web de la 

Comisión Nacional de Valores (Autopista de Información Financiera).  

NOTA 3: La asamblea se celebrará a distancia desde Av. Leandro N. Alem 882, Piso 14, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, que no reviste el carácter de sede social, permitiendo participación 

presencial y virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. En caso de existir participantes que 

asistan mediante dicha plataforma, serán considerados presentes a todos los efectos y se dejará 

constancia en el acta de su identidad, del lugar en el que se encontraban y del voto emitido respecto 

de cada resolución adoptada. La asamblea se celebrará en la fecha y horario notificados en los avisos 

de convocatoria mediante la plataforma Microsoft Teams, que permite: (i) la libre accesibilidad de todos 

los participantes (accionistas, directores, síndicos y colaboradores) a la asamblea; (ii) la posibilidad de 

participar con voz y voto mediante la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras durante 

todo el transcurso de la asamblea, asegurando el principio de igualdad de trato; y (iii) la grabación del 

desarrollo íntegro de la asamblea en forma digital y la conservación de una copia en soporte digital. El 

enlace y el modo de acceso al sistema, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto 

asambleario, serán enviados a los accionistas que comuniquen su asistencia a la Asamblea, a la 

dirección de correo electrónico indicada al momento de su comunicación. 

NOTA 4: Al momento de ingresar a la asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de 

las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de 

identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa 



indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; y domicilio con indicación de su 

carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la asamblea como 

representante del titular de las acciones.  

NOTA 5: La firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará en caso de resultar exigible 

bajo la normativa aplicable.  

NOTA 6: Al momento de la votación, cada accionista será preguntado sobre su voto respecto de las 

mociones propuestas, a fin de que lo emita con audio e imagen que aseguren su verificación en 

cualquier instancia.  

Luego de una breve deliberación, el Directorio resuelve por unanimidad: (i) aprobar lo expuesto por el 

Sr. Presidente respecto del Orden del Día a tratarse en la Asamblea; (ii) aprobar las presentaciones 

y/o publicaciones de la documentación relativa a la convocatoria a la Asamblea; y (iii) aprobar el modelo 

de edicto transcripto para efectuar la convocatoria.  

No existiendo más temas que tratar, el Sr. Presidente agradece la concurrencia de todos los asistentes 

y da por concluida la reunión siendo las 19 horas.  

Siguen firmas de: Leonardo Rubinstein, José Luis Ricotta Pensa, Daniel Alberto Antúnez, Miguel Carlos 

Blanco, Alberto Maquieira, Francisco Rubén Gulli, Alberto Guido Chester y Claudio Alejandro Achino 


